
que el primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar a las
11,00 horas del día 23 de marzo de 2001, en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales (Aula 19) de Badajoz, con
arreglo a la distribución que oportunamente se anunciará. Los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 20 de febrero de 2001.

La Gerente,
CARMEN MASOT GOMEZ-LANDERO

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad a la addenda para 2000 al
Convenio de Colaboración en materia de
estadística e información agraria, pesquera y
alimentaria suscrito entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Extremadura con
fecha 1 de julio de 1983.

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2000 una adden-
da para 2000 al Convenio de Colaboración en materia de esta-
dística e información agraria, pesquera y alimentaria, suscrito
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Co-
munidad Autónoma de Extremadura con fecha 1 de julio de
1983, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del De-
creto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento
del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la addenda
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2001.

La Secretaria General Técnica,
CASILDA GUTIERREZ PEREZ

A N E X O

ADDENDA PARA 2000 AL CONVENIO DE COLABORACION EN MATE-
RIA DE ESTADISTICA E INFORMACION AGRARIA, PESQUERA Y ALIMEN-
TARIA, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA, CON
FECHA 1 DE JULIO DE 1983.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Manuel Lamela Fernández, Subsecreta-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto
1515/1997, de 26 de septiembre, por las atribuciones que le con-
fiere el artículo 1, apartado 19, de la Orden de 1 de julio de
1999, sobre delegación de atribuciones del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, publicado en el Boletín Oficial del Estado
n.º 160, de 6 de julio.

De otra, el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en virtud
del Decreto del Presidente n.º 7/1999, de 20 de julio, por el que
se dispone su nombramiento, y en uso de las atribuciones que le
han sido conferidas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Ex-
tremadura de fecha 26 de septiembre de 2000.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para sus-
cribir la presente addenda de convenio y a tal efecto

EXPONEN

1.º Que, con fecha 1 de julio de 1983 se firmó un Convenio de
Colaboración en materia de estadística e información agraria, pes-
quera y alimentaria entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (MAPA) y la Comunidad Autónoma de Extremadura, Con-
venio que continúa vigente.

2.º Que la cumplimentación del programa de estadísticas agroali-
mentarias 2000 del MAPA en el territorio de Extremadura, en apli-
cación de dicho Convenio puede ser realizada de forma más eficaz
por la Administración de dicha Comunidad Autónoma.

3.º Que mediante el trabajo coordinado de ambas Administraciones

2152 6 Marzo 2001 D.O.E.—Número 27



(del MAPA y de la Comunidad Autónoma de Extremadura) pueden
obtenerse reducciones de costes en la ejecución de los trabajos es-
tadísticos, evitando duplicidades y reduciendo la carga de respuesta
del administrado.

Por todo lo anterior

ACUERDAN

Complementar el Convenio de Colaboración en materia de estadís-
tica e información antes citado, mediante la presente addenda, de
conformidad con las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.–Objeto.

La ejecución del programa de estadísticas agroalimentarias 2000
del MAPA en el territorio de Extremadura supone la captación de
datos en explotaciones agrarias, establecimientos y empresas indus-
triales y mercados de productos agrarios ubicados en dicho terri-
torio, así como su grabación y validación, según las metodologías y
calendarios establecidos por el MAPA con carácter general.

SEGUNDA.–Actuaciones que corresponden a la Comunidad Autónoma.

Durante el año 2000, la Comunidad Autónoma de Extremadura se
compromete a realizar, en su ámbito territorial, de acuerdo con lo
establecido en la cláusula anterior, los siguientes trabajos integran-
tes del programa de estadísticas agroalimentarias 2000 del MAPA:

– Encuestas semestrales de vacuno y actualización de los directo-
rios de rumiantes.

– Encuesta anual de ovino-caprino.

– Encuestas cuatrimestrales de porcino y actualización de directo-
rios.

– Encuestas mensuales de sacrificio de ganado en mataderos.

– Encuesta mensual de salas de incubación de huevos.

– Estadísticas anuales de cultivos.

– Cuentas económicas de la agricultura.

– Encuestas anuales de precios de la tierra y de cánones de
arrendamientos rústicos.

– Estadísticas trimestrales y anual de producciones forestales.

– Constatación diaria de precios de frutas, hortalizas y flores en
mercados representativos.

– Constatación semanal de precios de productos agrícolas y gana-
deros en mercados representativos.

– Estadísticas mensuales de precios y salarios agrarios.

TERCERA.–Actuaciones que corresponden al Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compromete a
aportar en el ejercicio 2000 la cantidad total de diecisiete millo-
nes seiscientas noventa y nueve mil pesetas (17.699.000 Ptas.)
equivalente a ciento seis mil trescientos setenta y tres euros con
trece céntimos de euros (106.373,13 euros) que, con cargo al con-
cepto presupuestario 21.01.640.08 del Programa 711A, se transfe-
rirán a la cuenta de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Có-
digos 2010-0011-01-0026262604, previa certificación de la Subdi-
rección General de Estadísticas Agroalimentarias en la que se haga
constar la realización, en el tiempo y forma adecuados, de las ac-
tuaciones relativas al programa de estadísticas agroalimentarias
2000 del M.A.P.A.

La mencionada transferencia global se realizará con fecha de refer-
encia la de la firma de la presente addenda.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia, suscri-
ben la presente addenda por triplicado ejemplar, y a un solo efec-
to, en el lugar y fecha mencionados al inicio.

El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, MANUEL LA-
MELA FERNANDEZ. El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la realización de los
programas de ejecución de medidas para
menores infractores (medidas alternativas al
internamiento dictadas por los jueces de
menores y de capacitación de profesionales
de las Comunidades Autónomas).

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2000 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de los
programas de ejecución de medidas para menores infractores (me-
didas alternativas al internamiento dictadas por los jueces de me-
nores y de capacitación de profesionales de las Comunidades Autó-
nomas), de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del De-
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